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de teteeró («Bofleitin Oficial del bastado» de 15 de octubre) se 
hace pública la relación de los aspirantes adznltddos a dieihe 
ooncurscK)po6iición y qué es la siguiente:

1. O» Maria de las Mercedes Plaza Ranúrez.
2. D» Juana Oab^o Alóusc-Majagranzas.
Madrid. 20 de novdeiiiú>ie de 1964.—nEU Beeretairio Técnioo.—

8.628nE:.

RESOLUCION del Patronato de investigación CientlficQ 
y Técnica mjuan de la Cierva» por la que se hace púr 
hlica la relación de aspirantes admitidos al concurso- 
oposición para cubrir una plaza de Auxiliar Técnico de 
cuarta y otra en expectación de destino,

PinaJizado ed plazo de presentación de soUdtidbes para ei 
cxxDiourso-oposición de pravisáóii de i)iaza de Auxiliar Téooieo 
de cuarta y otaa en expectación de destino («Sólettn Oficial 
del Estado» de 15 de octubre) se hace pública la relación de 
los aspirazutes admitidos a didio. ooncursoNoposlición y que es la 
sigulenite;

1. D » Maria Jesús Martín Sánchez.
2. D.» Maria Luz Rodríguez Carbajal.

Madrid» 20 de noviembré de 1964r-El Secretario Técnico.-^ 
8.829-E.

RESOLUCION del Tribunal que ha de iuzgar el oon^ 
cursooposidón de la plaza de Profesor adjunto de tTeo- 
ría Económica de la Facultad de Ciencias Pcütioas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de Ma
drid por la que se convoca a los opositores adnUtidos,

Se convoca a los señores opositores que han sido admitidos 
para tomar parte en el concurso-oposición para la provisión de 
una plaza de Profesor adjunto, adscrita a la cátedra de «Teoría 
Económica 3.<>». en la Facultad de Ciencias PoliUoas» Económicas 
y Comerciales de la Universidad de Madrid para el día 14 de 
diciembre, a las nueve treinta de la mañana, en el salón de 
grados de esta Facultad, para la celelHación del primer ejercicio 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El Presidente, José Casta^ 
ñeda Chomet.

RESOLUCION del Tribunal dél concurso-oposición para 
proveer tres plazas dé Taquimecanógrafos por la que 
se publican las normas y cuestionarios de los ejercidos, 
asi como se convoca a los opositores para la realización 
de los misinos. . . .

En cumplimiento, de lo dispuesto en la base tercera de la 
convocatoria del concurso-oposición para proveer tres plazas de 
Taquimecanógraf os, convocadas por Evolución de la Subsecre
taría de Educación Nacional de 4 de enero de 1964, él Tribunal 

• ha acordado que los opositores realicen los siguientes ejercicios, 
con las pruebas qué se detallan: ^

-i.® De carácter práctico, que constará de las siguientes 
partes:

_a) Resolución de un problema de Aritmética en el que el 
Tribunal propondrá cuestiones de aplicación práctica relacio
nadas con el ejercicio de funciones económipo-administrativas.

Para el desarrollo de esta prueba él TrlbuHml concederá me
dia hora a los aspirantes. *

b) Ejercicio de Mecanografía, consistente en la copla a 
máquina, durante el plazo de quince minutos y a una velocidad 
mínima de 250 pulsaciones por minutó, de im texto que faci
litará el Tribunal.

Para la realización de esta prueba los señores aspirantes 
podrán utilizar la -máquina de escribir que deseen y que de
berán llevar al lugar del examen.

c) Ejercicio de Taquigrafía, que consistirá en recoger un 
dictado durante plazo de cinco minutos a una velocidad media 
de ochenta a cien palabras por minuto, del texto que se 
designe.

A continuación deberá efectuarse, la traducción del texto 
taquigráfico, precisamente a máquina y en plazo máximo de 
una hora El Tribunal anotará la hora de entrega de su ejer
cicio por cada aspirante.

Los opositores deberán entregar al Tribunal, para que se 
unan al expediente, las cuartillás del texto taquigráfico y su 
correspondiente traducción mecanografiada.

La designación del problema, la del texto de la copia meca- 
nográfica y la del texto del dictado para taqu^raíía,- se harán 
mediante sorteo/ entre los que al efecto ik^oi^ñdrá el Tribunal 
para cada una de las partes de esta prueba.

2.® De carácter teórico, consistente en desarrollar por esr 
crito, y en plazo máximo de una hora, el tema sacado a la 
suerte de entré los comprendidos en el cuestionarlo que se in
dica a continuaclchi.

Calificación de los ejercicios:
Laa tres partes del ejercicio práctico y el ejercicio teórico 

serán calificados por el Tribunal otorgando pimtuaeión inde
pendiente para ca^ una, entre cero y diez puntos.

Para aprobar el í>rlmér ejercicio será indispénsable alcan
zar una puntuación mínima de quince, y para aprobar el se* 
gundo ejercicio un mínimo de cinco puntos.

Cuestionario de temas para el ejercicio teórico
1. El Estado español: organización vigente.—La Jefatura 

del Estado.—El Consejo de Ri^ncia y el Consejó del Reino.— 
Las Cortes Españolas.

2. La Administración Central: Organos de la Administra^ 
ción del Estado.—Consejo dé. Ministros y Comisiones Delega
das.—Presidente del Gobierno y Vioeprésidente del Gobierno.— 
Los Ministros, Subsecretarios^ Directores generales y Secretarios 
generales Técnicos.—Los diferentes Departamentos ministeriales 
en la actualidad; funciones principales de cada uno..

3. Responsabilidad del Estado y de süs autoridades y fun
cionarios.— Régimen dlscipllnarlb: faltas, sanciones, procedi
miento.—Tribunales de hónor.—Honores y recompensas.

4. Procedimiento administrativo.—Iniciación, trámite, termi
nación y ejecución.—Recursos administrativos.—Breve referen
cia al procedimiento contencloso-edminlstrativo.

5^ Los funcionarlos civiles del Estado.—La Ley de Bases de 
20 de julio de 1963 y su texto' articulado.—Formación y pérfeo^ 
cionamiento de funcionarios.

6. El Minisjierlo de Educación Nacional.—^Antecedentes, evo
lución y organ^ción actual de los servicios del Ministerio.

7. Competencia, organización y servicios dependientes de la 
Subsecretaría, Secretaría General Técnica, Direcciones Genera
les de Enseñanza Universitaria, de Enseñanzas* Técnicas y de, 
Enseñanza Media.

8. Las Direcciones Generales de Ens^anza Primaria, de 
Enseñanza Laboral, de Bellas Artes y de Archivos y Bibllote-. 
cas: competencia, organización y servicios dependientes de cada 
una,

9. El Consejo Nacional de Educación.—El Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.—Los Patronatos.—Las Academias 
y el Instituto de España.—Ideas generales sobre su organización 
y funciones. '

10. Los Centros de Enseñanza: Universidades, Escuelas Téc
nicas, Institutos de Enseñanza Media.—Referencia a otros Cen^ 
tros docentes de distintas enseñanzas.

11. Comisarías de Protección Escolar y Asistencia Soclali 
de Extensión Cultural y de Cooperación Científica Internacio
nal.—Fines, organización y servicios de cada una.

12. Las Bellas Artes.—Museos y exposiciones.—Festivales y 
concursos.—Centros de Enseñanzas Artísticas.

Convocatoria a los opositores:
Para el comienzo de las pruebas y ejercicios anteriormente 

Indicados se convoca a todos los señores aspirantes admitidos 
para el dia 17 de diciembre próximo, a las cuatro en punto de 
la tarde, en los locales de la Escuela Central de Idiomas, cuesta 
de Santo £)omingo 3.

Madrid. 26 de noviembre de 1964.—El Presidente, Fausto Oo^ 
.pelro del Villar. .' í ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCICfN de La Dirección General de Agricultura 

por la que se rectifica la relación de los aspirantes a la 
plaza vqpante de Auxiliar de Laboratorio de la Jefatura 
Agronómica de Las Palmas, en el concurso convocado 
por esta Direcdón Genéral,

Habiéndose sufrido error en la relación que se envió al «Bo
letín Oficial del sstado», para su inserción, de los aspirantes 
a la plaza vacante de Auxiliar de Laboratorio en la Jefatura 
Agronómica de Las Palmas, procedente del concurso convocado 
por esta Dirección General («Boletin Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre próximo pasado), cuya relación se decía estaba for
mada por los aspirantes que a continuación se indican:

D.ft EmlUá Herrero González.
D. Jesús Pérez Pérez.

Siendo en realidad los que aspiraban a dicha plaza los si
guientes opositores:

D.ft Emilia Herrero González.
D; 8M>astláa Btado Más.
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^. Por lo quo se axi^arte por láedio dé la preaetité itesolÜoi6íi a 
ÍÉÉl de que se ccmsidére debidamente rectificada ia relación de los 
precitados asplrantés. , ,, ^ . '

Lo que comiinico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ^'arde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de lOO^.-^ESl Director gienerál, An

tonio Moscoso
Bt, SbcTetáno gbñerál de D¿ééclÓh.General.

RRSOLVjCIOÍ^ , áé h üiréccíón Genéral de Cóiónizdóidfí 
por la que se sustituye n don José Conejos Mojftent en el 
cargo de Vocal dél tribunal califtcador del concurso 
de Iñgeitierós Agrónomos del Instituto Nacional de Co- 
iont&wtdón,

v^Pormulado escrito por dqn Jpsé Conejos ManepSi ^ub^écíor 
de Bzplotación de este IMitutó» por el que renuncia aí oarjrq 
de Vocal del Tribunal cql^édor del concurso , de XngenierQe 
A^ónómes, designado ptnr Eesolúpión jde esta Dirección Ocne- 
r# de 15 de octi^e. pasado, publicado en el «Boletm pfi^ 
del Estado» del día s3 de lós corrientes, laegandg. inpoinpatíbt- 
lidad por presentarse, al uilsmo un hijq, he acordado nombrar 
Vífcakque le.süstítuyá el ilustnaiiino señor don Carlos. 
lez de Andrés y Esteban. Subdirector técnico de Maquinaria 
Agsícola.

LO digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 5L muchoSi anos.
Madrid, 14 de noviembre de 1964.—El Director general, Ale

jandro* de Torrejón.^ ^
Sr. Secretario general de este Instituto.

ÉÉiSOtÜCÍ&Ñ dé id Jefatura Regiohaí def Notaste dét 
Patrimonio forestal del Estado por la qué se 'Cdnvócdn 
exdpnmh pitá culHr \pid2a;s vácitííie$ dé personal de. 
Gitiarmíá,^ taMtégctía de Giiardá sevándc én m 
plantüta del personal frío no fúnctonarió de éste Pa
trimonio.

Óoóúsló^.siilíérlbí die,i«rsa¿!í.l y lá 
láqüídatoa de OrganíSmos,^ y debidamente autorizada pór 
la^Subdi^cción del Patrimonio Forestal del. JSstado, esta Jé- 

cónyocá exámenes j^ára cubrjr J^as ¿plazas yar 
cantes dé personal de Guardería .de la categoría .de ..Guardé 
»^^do, en la plaiitilla dél personal flijo no funtílottano 
óaS^ Órgabisinó, qué se détaUah a continuación:

De libre di%>áict^: úna vacante.
orrécida a la A. T. M.: una vacante.
1. Para tomar parte en la oposición se requiere ; Ser espa

ñol, mayor de veintitrés años y menor de Veintiocho en la 
ífcba de la convocatoria, con excepción de lós Capataces titu
lólos de las Escuelas de Lourizán, Coca y VÚlaviiclQsa, y de .lps 
qué acrediten, mediante certificado del Jefe corresñondiénté, 
h|iber préstadó servicios de campo continuados y eficaces,en 
el Patrimonio Forestal del Estado, los cuales podrán ser ádmi- 
' tidos a examen * aunque rebasen la edad tope dé veintiocho
afióá. No . tener defecto fisicó que le imposibilite para su tra
bajo. No padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez total o parcial. No haber sufrido condena ni éx- 
pulsión de otros Cuerpos u Organisfiios del Estado. Hhber ob
servado bu^nsk conducta, presentando oertfilcado de la Alcaldía, 
de . lá Guardia Cfivil y certificado negativo de antecedentes 
penales. Haber cumplido los deberes del Servicio militar activo, 
sin decraractón de inutilidad o invalidez.

2. Los éimñiénes Versarán, además de las cuatro reglas arit* 
métícas,,. sobre ideas de las formas geométricas, nociones del 
sistema "métrico decimal, así como de la legislación penal de' 
iKfttés y, ibs deberes y atribuciones de los Ouardas municipa- 
iS y tóé^cúTaires dé campo y juradó. Saber redactar partes de

y foréstales- ^TéiMrdñ déreclib preferente pára ingreso lóS Capataces 
tltuÍEUios de las escuelas de Lóurizáñ, Coca y yillavicioáa a 
Igualdad de puntuación.

éL GuiéñéS resultan elegidos habrán de acreditar las oir- 
c^ttínciáfe exiguas en la norma mediante m documentación 
oñbrtunb. *

9^ Lá calificación será pór puntuación, con un máximo 
asé áléá pufitp^, reqUíriéñdóse üñ mínimo de cinco puntos 
páiHI déf dfecl|ó*adó aptó.

6. El imÉrcsó én lá plántiüá de Ghardería dél Patrimoñló 
Forestal del Estado supone incompatibilidad absoluta con cual>' 
quier otro cargo. Én cófiéeóiucnctá,. ói; resultase elegido algu
no perteneciente a la,plantmá dé fuhbioñários del Estado o Cor- 
póra^qnes oficiales en situación de activo,, vendrán. obligados 
a' óbténe'r sii excedencia en el escalafón dé procedencia antes 
ée hacerse efectivo su nombramiento.

7. El ingreso de.jéstq pera«^.€8, ,i5Pn .carteter provisional, 
mbórdiñado a que por ^ Dtíécmú omáttí le Seguridad le sea

cohoedldA *1a .fioéúoiá. da nao .de ^trma iargá . rayada :xpjus,~pT^ 
viene, ei vigénte Eeglaméntó de Guardería Forestal dél Estado, 
y que corresponde a la oondipión de Agénte de la autoridad, 
ya que en caso de serle denegada no podrá desempeñar sü co
metido. , _ , ‘

8. Lós exámenes Se célébfarán éñ las óficinás dé lá Jáa- 
tura ^Itegipnal^ dél Nordeste, (calle de. Gerona, 2.. BarpelonaX 
er mu Éó áe díciémbré próximo, á las díéz dé lá máñaná.,
' 9. El Tribunal examinador estará constituido por utí in
geniero de Montes, designada por la Jefatura Regional del 
Nordeste, que actuará de Presidente; un Oficial de lia Guardia 
Civil, designado por el excelentísimo señor General Jefe de la 

d«,.Batrcelona y eV.Gflpíal admfnistraUvo.'de ma- 
„d en el: (fye áctúáfá de,í^crfétario.
jué 4éá^n tópíár paite en .lá opóSiCtón dirigirán, 
s jséfmr j^é^ro Jefe.de lü i^gign .Nordeste 

ibnió P^stál dél í^ádp, défitiró dél Óls^ ;de treinta 
días, a contar dél de lá publlcácíóh de lá présióaté convo- 
cato|fa, en. . «Boletín Oficial del Estado», debiendo aquéllas
it dél ré^gpár^ eme acredite,há^r in^é^ó ep

M atiüncio én el^ieferidb woletili
1?^ ^t^^á posltíildiíd dé q\ié no sea próv'isíá lá ___

ofrecida a la Agrupación Temporal Militar, y con objeto <fe 
evitar en tal caso, la cQpyQqatoria de nuevas oposiciones, se 
seleccionará perspñál, supl0á.t« POr. la. , plaza reservada a la 
aludida Agrupación, bien entendido que su validez será úní- 
cameate pavá esta coñvocatotia y sin derecho álguhó pára 
futuras, puesto qué no i se^ tirata de designar «aprobados . tfñ 
plaza», sino «aprobados a résultás de posibles vacantes no 
cubiertas».

Lo que se hace público para general conocimiento de los
posibles intere8a'<iós. .............

, ItoQelQpaí^ 9 de noylembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, José 
Mana Ooll Ortega.^478-E.

7ípÑ del Smició^ ifdcionái de. Qon^éiiihi^ 
pptdenaóiófí Riitai por íá^ gue se.iiaéé pu-

Ingenieros
fésutjddo. d^ cóncúrsó para próüéer ptaédé 
os Agrónomos en esté Sérvióio.

de

CófñÓ resultado pé lá convóéatoríá de ai de .Julio 6¡é fyife 
públióádA éñ él eífolértñl tífibíál dél y^tádQ», fióméfo ¿LÜ„ de 
fécte *2 dé sépti'éSñbífe de 1903, ánuñeiafidó coitómsq pifia ]a 
provisión de plazas de Ingenieros Agrónomos vacantes én M 
plantilla de personal del- Servicio Nacional de Conoentraclón 
Paroelaria y Ordenación Rural, para generál conocimiento se 
hace pública la' relación de los concursantes que han obtenido 
las citadas plazas de ingenieros Agrónomos:

Adeá Gutiérrez, Miguel.
Aloifiso Talaverano, Amonto.
Alvarez. Rodirígúez,. Rafael.
Arenillas Asín, Arturo.
Armisén Rico, Angel,
Blánpo Gallego, santiago 
BTioñes Abádíá, l^is Férfiátidó. 
qjfíscó Maiizanéqué, Ricardo;
G&afcó López, Mañúél Éranctscó. ^

* Dféz Ahta, santiago.:.
Enguídanos Miguel, FrahCisco.
Esteban de Pablos, Antonio.
Garda Varillas, Emiliano.
Gil Ruiz de Zárate, Antonio.
González García, José' Antonio.
GiUnzáiez Rodríguez, Añtómo.
Guéfforp Láverat, sátíliágo.

Mártfn, josé Antonio,
‘Gutiérrez Pulido, Pédi^' Francisco.
Herrero Royo Víctor, 
líita RoÉiero, Federico.
H&élves.ivfóftíú, Julio,
Járá Albárrán, Pfánciscó.
Llompart Mpragues, Sebastián María. ' v
Maté Moreno dé Monroy,/Luis. ^
Moyg Rodríguez, ManUél, __
Muñoz Ramírez, Gregorio 
Obnédp Gofizález, Eufemio.
Palomo Vázque^, jOsé Ijuls.
Picón Alonso, Ismael:
Pino Díaz, Agustín.
Prieto MuñOz, Santiago.
Ituiz de Lobera Tómbellé, Federico.
Saltó Ruiz, Francisco 
Samplón Valls, José María.
Santa María Gómez, Francisco.

' Soda Sorianó, Alfonso.
Taipia Lázaro, Andrés.
Vázquez García, Manuel.
Vidal Tugores, José Lulá.

.JMádrld, 18 dé noviembre de 1964.—El Director, Ramón 
njeytQ,


